
Mesas Ganaderas para el fomento y desarrollo del sub sector
pecuario nacional en la Cadena Láctea

Ministerio de Agricultura y Ganadería

Institución: Ministerio de Agricultura y Ganadería

Nombre: Mesas Ganaderas para el fomento y desarrollo del sub
sector pecuario nacional en la Cadena Láctea

Descripción: Representantes ganaderos de los departamentos expongan al
MAG las condiciones y problemáticas del sector; a fin de
buscar soluciones a corto y mediano plazo, tanto en lo
normativo como lo operativo, a fin de desarrollar el
subsector de la Cadena Láctea.

Requisitos de
participación:

Ser ganadero y tenga disponibilidad y vocación de
servicio.

Objetivo: Conformar mesas ganaderas de la cadena láctea, como
estructuras que sirva de referente para conocer la
problemática del sector y búsqueda conjunta con el MAG de
alternativas de solución

Resultado: 1) Organizada Mesa Nacional de ganaderos de la Cadena
Láctea conformada por 14 miembros (un representante por
departamento, todos hombres).
2)  Organizada La mesa de la cadena Láctea de la Unión,
con 340miembros (280 hombres y  60 mujeres).
Los representantes de cada depto. llevaran propuestas y
dificultades de la zona a la mesa para buscar coordinados
con el MAG alternativas de solución.
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